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Universidad Central de Ve11ezuela 
Vlcem~ctorado Administrativo 

Dirección de Administración y Finanzas 
División de Control y Gestión Fiscal 

OJ¿>ERA}lVO O~ REC};PyiQN QE FORfln!JLARif) A,R·I A,~Q ~01f' 

La Dírecd6n de Administración y. Finanzas • cqnjuntamente con .·'ª DMsióq .·de Cpntrol. y· Gestk)n 
Fiscal. hace del conocimiento a! Personªl Directivo, Oocent~. Profesional Adm!nl~trtiltiV(). T écnicgy .. 
de Servicio y Obrero de 1<;~ Universidad Central de Venezuela, q!Je .de acuerdo a lo ~tableOOio en 
. el Articulo 7 del Oecreto 16mkReglamento Parcíal <:le la, léy lmpv.esto Sobre ~~ Renta en .Materia 
de Retenciones, publicado en la Gac!!ltaO(~iatNq 36,2()3 del12;demayo.de 1~'7.• qu~:a.q\;leUt;Js 
· trabaj;1dpres que· estimen. obtener un enrlqueeimlento· ríeto :anúal. superior :a MU ('tOQQ) ~nldades 
tributarlas,.· multiplicadps· por la U. T., vigente (Bs.177,00), eQ(;l!\Jalel'lttil:l:la· 6~. J17.Q00;00d~.berán 
presentar el FORMULARIO AR-1. a fin da determinar el. poréilntajé de.reterioión de Impuesto Sobre 
la Renta que esta Casa de Estudios, como Agente de Retenciori, le apliccará a los sueldos, salarios 
y demás remuneraciones similares que se le pague o abonen en cuenta durante el ejercicio fiscal 
2017. Dicha información será ingresada a los sistemas de nómina qo.e posee esta tnstltucióo, y 
aplicará a partir del mes de enero de 2017. En caso de cambio en los datos suministrados en el 
formulario, como adiciones a las cargas familiares o aumento de sueldo. se deberi! reali;!ar una 
variación antes de. !a primera quincena de los. meses de marzo, Junto y ~ptiembre, utilizando para 
ello el mismo formulario AR-L · · · 

En tal sentido, el personal que se encuentre dentro del supuesto antes referido, deberá presentar 
dicha información en el Fotmulat'io AR·I1 .anexando fotocopia legible de la· Cédula de Identidad, 
para la cuat se ha establecido el siguiente plazo para la recepción: A partir del dia lunes 
14/11/2016 hasta .. el miércoles 30111/2.016, . (no habrá próm>ga), y deberán entregarla en la 
División de Control·y Gestic)n Fiscal, ubicada en el Oentto .Comercial Los Cnaguaramos. piso 6, 
oficina 6-03, frertte a la Dirección de Asistencia y Seguridad Social, en el ,horario comprendido. de 
9;00 am a 11:30 am y de 1 :30 pm a 3:00 pm · · ·· · 

. . 

Es pertinente s~ñalar.,. que. el porcentaje d€1 .. retencjpn !lOtm~!fnEiOt~ es ea(qulado por el trabajador ..••• 
Ahora bien, si el trabajador. no· cumple con este deber le .corresPP!Jderá a·. ésta Casa de Estudios; 
como Agente de Retención, determinar dich.o porcentaje de retención, sobre la base de la 
remuneración que estime pagarle durante ·el ejercicio gravable. menos la rebaja personal de 
impuesto de diez unidades tribUtarlas (10 U.T.), que ·le corresponde por ser persona natural, 
atendiendo a lo establecido en el · artielllo 5 del Decreto antes mencionado. 

A fin de agilizar el proceso de recepción de planillas, no será necesaria la entrega pers.onalizada 
por lo cual la División de Control y Gestl()n Fiscal; l<~s. recíbirá .en lotes y de man~ra iru:ltvíclual, 
siempre y cuando estén debidamente firmadas pQr (:!uplicªdo y anexerr !á fotocopia· de. ~edula de 
identidad del trabajador. · · · .· · 

Atentamente, 


